
    
     

ole Escaner des 2 estilos 

(cesión Y goda ) 

  

4 
ATT 

DAVID 
| 

94 0CT. 2085 92 o Me 3 JPERIN CIA 
   DE COMPAÑIAS 

Xímena Valencia 
ESA Ls e 

   
   

    

y Patria, Ed. Andrade ler Piso'Ofic. 105 

mail: diselec(Oporta.net 
“Quito - Ecuador 

Av. 10 de A gosto: 

  

ro 7 ALO



    
W 

Y 

  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

Dr Je Aló a 

CESION DE DERECHOS DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JUAN CARLOS ONOFA VEGA y OTROS 

A FAVOR DE: FABRICIO MARCELO SILVA y OTROS 

CUANTIA: USD. 192.00 

Diz: 4 Copias 

GFC.F.E.R.GFC. 

En costa ciudad da San. Francisco de Quito, capital 

ode la Fepública del Ecuador, hoy día martes dieciocho de 
  

nayo deal año dos mil cuatro, anto mía deter JAIME AILLON 

MEAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE. CANTON.- Comparece, 

por ima parte on calidad de CEDENTES. los señores: JUAN 

CARLOS (ONCFA VEGA y KARINA ALEXANDRA FENDON ONTANEDA, 

casados; FOLO_ MEDARDO SALAZAR SALAZAR y VERONICA FALULIMA 
  

aRGOTI CALIZA yy por otra parte en calidad de CESIONAFRIOS, 

el señor FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA por sus propios 

oderechos.- y estipulando por. los señores MARCO TOMAS. FHEVELO . 

YAR 2 IEMNA CARMITA SILWA MOLINA, según lo dispona el 

artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil 

vigentes Y, WICENTE ISATIAS HERRERA FIMNEDA, casados, por sis 

propios derechos, MARCOS GABRIEL  GOMEZ, casado por  suz 

oropias derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

cuatorianas, Ca excepción del señor 

quien *s de nacionalidad argentina, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse 

lARCOS  GARETEL - GOMEZ, 

  

E ME



    
'démiciliados y residentes en este cantón y ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta due me 

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación «es el siguiente:  SERODR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Fúblicass a su Cargo, sifvase 

agregar un Contrato de Cesión de Farticipaciones en el 

siguiente tenor: PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CENDENTES, los señores: JUAN CARLOS ONQCFA VEGA 

y FARINA ALEXANDRA FENDON ONTANEDA, casados FLO MEDARDO 

SALAZAR SALAZAR y VERGNMICA FAULIMA ARGOTT CAlZas y. par 
  

otra parte en calidad de CESIONARIOS, el señor FABRICIO 

MARCELO. SILVA MOLINA por sus propios  derochos y  n 

representación de ARCO. TOMAS. REVELO YAR e 1IEMA.  CARMITA 

SILVA MOLINA: y, VICENTE. 1241898 HERRERA FIMEDO, Casados 

por sus propios derechos, MARCOS GABRIEL GOMEZ, casado por 

51415 Propios derechos.” Los comparecien Los son de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor MARCOS 

GABRIEL GÓMEZ, quien es de nacionalidad argentina, Mayores 

de edad, legalmente capaces Y hábiles para contratar y 

cbligarse, domiciliados y residentes en este. cantón y 

ciudad de Úuito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. — Mediante Junta 

General de Socios de la Compañia  DÍSELEC O Soluciones 

Integrales Compañia Limitada Feunida en Duito el veintidós 

de abril del dos mil cuatro, 3€ apru Como. nie. os socios 

  

  

a lo señores TEMA. CABMITA SILVA MOALIMNA, —MARCA. TOMAS Ñ 

REVYELO YAR, VICENTE TIASIAS HERRERA PINEDA y MARCOS GABRIEL 

| 

Í 
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bo, ? 

; DR. JAIME AILLON ALBA 

NOTARIA 
3 CUARTA o > 

: GÓMEZ, la compañia se constituró mediante escritura 

celebrada en la Notaría Décima Séptima el catorce de gjunia 

a ” del dos mil dos e inscríta en el Fegistro Mercantil el 

treinta y uno de  duljio del dos mil dos, mediante 

| resolución dos mil quinientos treinta toma ciento treinta 

: nr y tres. -TERCERA: VENTA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

: antecedentes señalados se realiza la venta de las 

. participaciones de la siguiente manera: a) Los cónyuges 

: ¿señores Polo Medardo Salazar Salazar y la señora Verónica 

Fulina Argoti  Caiza, dan en venta el total de sus 

: participeciones gue las tienen constituidas en la compañía 

DISELEC Soluciones Integrales Compañía Limitada. Á favor 

de las siguientes personas y de conformidad al cuadro que 

o se indicar. 

, Socio * de Participaciones Valor 

L eo Marco Tomas Revelo Yarco coo — , 40 Co 5040 

: irma Carmita Silva Molina 40 $ 40 

Fabricio Marcelo Silva Molina 15 $ 15 

Vicente Isaias Herrera Pineda 38 $ 38 

Marcos Gabriel Gómez 01 $201 

TOTAL DE PARTICIPACIONES VENDIDAS 134 $174 

b)- Los Cónyuges señores JUAN CARLOS ONOFA VEGA y KARINA 

ALEXANDRA RENDON ONTANEDA, con similares antecedentes dan 

¿en -venta- parte de sus acciones al señor Vicente Isala 
A A % 

  

u 

  

A $* de Participaciones Yalor 

  

——Micente- Isaias Herrera Pineda 51 $ 51 

  

—— Marcos Babriel Gómez yz $ 07 
A. 

  
 



AAA ANA te 

   
  

Total de participaciones vendidas na $ 56 

Sobrantes de participaciones “E + 76 

Sin tener nada que reclamar por parte de los vendedores ni 

en el presente ni en e€l futuro por dicha sesión de 

participaciones, pues dicen haber recibido el dinero. en su 

entera satisfacción en moneda de uso legal. CUARTA: 

ACEPTACIÓN. Las partes aceptan en su totalidad el 

contenido del presente instrumento por 

sus intereses 

estar de acuerdo a 

sin tener nada que argumentar ni reclamar a 

cda empresa por concepto de utilidades pues ya han sido 

canceladas, de la misma manera los nuevos socios dicen 

conocer dos estatutos y reglamentos de la enpresa los 

mismos que han sido leídos y explicados a su entera 

satisfacción. así como, los estados de cuentas. QUINTA: o 

CONTROVERSIA. En caso de existir controversla por el 

instrumento, las partes renuncian " fuero Y CCC 

domicilio 

en trámite verbal sumario. CUANTIA.- 

presente escritura es de CIENTO OCHENTA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEBMERICA. 

se servirá laz demás cláusulas agregar 

plena validez 

sa MIMUTA, la misma que 

6d
 Gavilanes Manosalvaz, portador 

4 

¿Pedro 

Profesional: cuatro mil quinientos 

Colegio de Ábogados_de Úuita.- 

presente escritura, se pobservaron los 

del CABO; ; leido que les Tu 

Usted, 

de este instrumento público. - 

halla firmada por 

ochenta y 

y se someten a los jueces de la ciudad de Quito 

La cuantia de la 

Y CINCO DOLARES DE 

señor Motario, 

de estílo para la 

HASTA ÁQUI LA 

el señor doctor 

de 

ocho, del 

Para el otorgamiento de la" 

preceptos 

integramente 

 



  

NOTARIA 
. CUARTA 

   
    

instrumento público a los comparecióftes, por mi. el 

Notario, se ratifican y firman conmigo ek unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- ENMENDADO "ARGOTIWÉPie de firma Vale. 

    

      O A 
OIL PUES ARADADA 

PANAM 

l JUAN CARLOS ONOFA VEGA C.C. /20877377- 3 
  

E
 

KARINA ALEXANDRA RENDON ONTANEDA  C.C. |FP1l4G/26 -4 

X O ¡9097301126 

l POLO MÉADARDO SALAZAR SALAZAR c.c. 

   

   

      

1569403 73 
VERONICA PAULINA ARGOT] CAIZA C.C. 

1+1125431-b 
_ FABRICIO"MARCELNQ SILVA MOLINA Cl. 

: ¡ Xx Ar 

| VICENTE /ISÁLAS HERRERA PINEDA c.o. MOb2ateZ 
) 

0.0.1 Z1O1S25S-! 

  

Fireado.- El Notario doctor JAIME AILLON ALBÉN, MOTARIO CUARTO DE ESTE 

CANTOR.— A CONTIMACIÓN ABJUHTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES,- 

E
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BD ECUATOR LANA APO 

Dr. Jaime Millón ALDAYPERIOR 
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SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. 

rn 

ACTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

DISELEC SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. 

En la ciudad Quito, a los 22 días del mes de abril del 2004, a las 14H00, en las oficinas de 

la empresa ubicada en la oficina 105 del primer piso del edificio Andrade ubicado en las 
calles 10 de Agosto signada con el número 1555 y calle Patria de esta ciudad de Quito, 
encontrándose presente los ingenieros JUAN CARLOS ONOFA VEGA, POLO 
MEDARDO SALAZAR SALAZAR Y FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA quienes 
representa el cien por ciento del capital suscrito y pagado, deciden por unanimidad 
constituirse en Juntan General Universal Extraordinaria de socios al amparo de lo previsto 
en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Se instala Juntan General Universal Extraordinaria de Socios y aprueban tratar el siguiente 
Orden del día: 

1.- Aprobación de nuevos socios de la compañía; 
2.- Nombramiento de presidente de la compañía; 

3.- Nombramiento de Gerente General 

Se instala formalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
Diselec Cía. Ltda., bajo la presidencia del señor FABRICIO MARCELO SILVA 

MOLINA, quien actúa por encargo del presidente señor Polo Salazar; y como secretario ad- 
doc el señor José Vega Cárdenas. 

En relación al primer punto del orden del día el señor Polo Salazar, socio de la compañía 
solicita se acepte al señor IRMA CARMITA SILVA MOLINA/y MARCO THOMAS 
REVELO YAR, MARCOS GABRIEL GOMEZ como socios de la compañía aclarando que 

ha procedido a la venta total de sus participaciones de la siguiente manera: 

Nombre No de Particiones Valor 

IRMA CARMITA SILVA MOLINA 40/ USD.$40 

MARCO THOMAS REVELO YAR 40/ USD.$40 

FABRICIO MARCELO SILVA.MOLINA 15 USD.$15 

VICENTE ISAÍAS HERRERA PINEDA 38/ USD.$38 - 

MARCOS GABRIEL GOMEZ 01: USD.$1 
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n eli dos del día er señor Juan Carlos Onofa solicitaza Te acepte al 

SOLUCIONES INTEGRALES AR APÁSINEDA como socio de la copa pues ha 
procedido a realizar la venta de sus participaciones de la siguiente maneraf / 

Nombre No de Particiones Valor 

VICENTE ISAJAS HERRERA PINÉDA 51 USD.$51 
MARCOS GABRIEL GOMEZ += 07 USD.$7 

" Los mismos que después de varias deliberaciones aprueban por unanimidad se les acepte 

como socios, los cuales dicen conocer a cabalidad los estatutos y responsabilidades de la 
empresa para con terceros los cuales a petición del señor Juan Carlos Onofa se incorporen 
desde Junta General con todas las atribuciones y responsabilidades de socios, dándoles un 
plazo perentorio para la suscripción de las escrituras correspondientes, facultándoles a 
tomar decisiones desde la presente reunión por lo que se incorporan a la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios a partir del siguiente punto del orden del día. 

Quedando distribuido el cuadro de accionistas de la siguiente manera: 

Nombre No de particiongé Valor USD $ 
IRMA CARMITA SILVA MOLINA 40 ' 40 

MARCO THOMAS REVELO YAR 40 h 40 

FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA 149 149 Y 

VICENTE ISAÍAS HERRERA PINEDA 89 g9 0 an 

MARCOS GABRIEL GOMEZ 08 8 

JUAN CARLOS ONOFA VEGA 76 Xx 76 

TOTAL 402 402 

Antes de empezar el segundo punto del orden del día se aclara que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios queda conformada con los siguientes socios IRMA 
CARMITA SILVA MOLINA, MARCO THOMAS REVELO YAR, los mismos que se 
encuentran presentes por medio del señor FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA, 
quien además comparece por si mismo, VICENTE ISAÍAS HERRERA PINEDA, 
MARCOS GABRIEL GOMEZ y JUAN CARLOS ONOFA VEGA. En el segundo punto 
del orden del día y luego de varias deliberaciones la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios procede por unanimidad a nombrar como Presidente de la COMPAÑÍA 
DISELEC SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. Al señor JUAN CARLOS ONOFA 
VEGA, por un período de dos años a partir de la suscripción en el Registro Mercantil. 

«En el tercer punto del orden del día y luego de varias deliberaciones la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios procede por unanimidad a nombrar como Gerente -- --- 
General de la COMPAÑÍA DISELEC SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. Al - .: 

- señor FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA, por un 1 período de dos años a a partir de de la    

   
   

== "Sin téner m: e tratar la presidencia suspende temporalmente la Junta General Universal 
— hasta pa cuando son las Y8H00. :   



  

    

  SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. 

Posteriormente la presidencia reinstala la Junta General de ocios para su aprobación la misma que es aprobada por unanimidad. 

Para constancia firman los comparecientes en el lugar fecha indicada en el encabezonamiento. ba 
ms 

     
'ABRICIO M. SILVA M. 

  

. HERRERA P. residente encargado 

JUAN C. ONOFA V. POLQIM. SALAZAR S. Socio Socio 
: 

  

JOSE A. VEGA C. 
Cio 

Secretario ad-doc 

HASTA águl 105 BOCURENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgá ante mi en la fecha que consta de la presente escritura y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada, SE . le mayo del dbs mil cuatro.- 

  

3y Patria, Ed. And 

Telefax; pe 

  



  

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZÓN DE MARGINACION.-— NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QuITO.- Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA DISELEC SOLUCIONES INTEGRALES CIA. .LTDA., 

otorgada ante mí el Notario el catorce de Junio del dos mil 

dos, de su escritura Pública de: CESIÓN DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada por: JUAN 

CARLOS ONOFA VEGA Y OTROS, a favor de: FABRICIO MARCELO SILVA 

Y OTROS, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 

lr. JAIME ATLLON ALBÁN, el dieciocho de mayo del dos mil 

cuatro.- Quito a, veinticuatro de noviembre del dos mil 

cuabra.- 

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA nl A, SIA 
Lx Kemigio Pereda y, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL, 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2530, del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de julio de dos mil dos, a fs. 2178, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “DISELEC SOLUCIONES 

INTEGRALES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

a veinte y nueve de marzo de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR 

mcg 

  A



  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: MARCO TOMAS REVELO YAR E IRMA 

CARMITA SILVA MOLINA 

A FAVOR DE: FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS 

En la ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal de 

mismo nombre, hoy día viernes ocho de Abril, del dos 

mil cinco, ante mi DOCTOR NAPOLEÓN BORJA BORJA, 

Notario Primero del cantón Puerto Quito, comparecen 

los señores MARCO TOMAS REVELO YAR e IRMA CARMITA 

SILVA MOLINA, de estado civil casado y soltera, en 

calidad de MANDANTES, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha y de tránsito por esta ciudad de Puerto 

Quito, hábiles para contratar y obligarse por si 

mismos, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

 



que se presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras a su Cargo, 

sírvase incorporar una de Poder Especial del siguiente 

tenor: COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento 

del presente poder, el señor REVELO YAR MARCO TOMAS y 

la señorita SILVA MOLINA IRMA CARMITA, de estado civil 

casado y soltera respectivamente a quienes se les 

podrá denominar en lo sucesivo simplemente MANDANTES, 

por sus propios derechos. PODER — ESPECIAL: Los 

MANDANTES, een la calidad invocada, tienen a bien 

conferir poder especial, amplio y suficiente como en 

Derecho se requiere, a favor del señor Ingeniero SILVA 

MOLINA FABRICIO MARCELO, portador de la cédula de 

ciudadania uno siete uno uno dos cinco cuatro tres 

uno seis, a quien se denominará simplemente 

MANDATARIO, para que en lo sucesivo a su nombre y 

representación compre participaciones y les represente 

con voz y voto y decida por ellos en cuanta decisión 

se tome en la empresa en la Juntas Generales tanto 

Ordinarias como Extraordinarias de Ja compañía DISELEC 

SOLUCIONES INTEGRALES COMPANIA LIMITADA.; así como 

ratifican la compra de participaciones realizada en la 

Junta General del veintidós de Abril del dos mil 

 



   
cuatro y protocolizada en la Notaría Cuarta del cantó Maa 

| Ds. Napoleón Borja Borja 
Quito el dieciocho de Mayo del mismo año, y enNQgAr 

intervenir en todo juicio o diligencia previa que 

interese a los mandantes, en toda instancia y ante 

todo Órgano judicial o administrativo, para el 

cumplimiento de este mandato; quedando investido de 

las facultades previstas en el artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las solemnidades de estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia del 

presente poder. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que ha 

sido firmada por el señor Doctor Pedro Gavilanes M, 

con matrícula profesional número cuatro mil quinientos 

ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue íntegramente la 

presente a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 
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el Srta. Irma Carmita Silva Molina. C.C. J7O3zoz4o0 $ 

FIRMADO El NOTARIO DOCTOR NAPOLEON SORA BORJA NOTARIO 
PrlderO Din CANTON PUERTO QUITO 
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Se otorgó ante mi, en la fecha que consta en la presente 

escritura pública de PODER ESPECIAL, otorgada por los señores 

MARCO TOMAS REVELO YAR E IRMA CARMITA SILVA MOLINA a favor 

del señor FABRICIO MARCELO SILVA MOLINA y en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada en su lugar de otorgamiento, Puerto Quito, ocho de 

Abril del dos mil cinco. 

     Dr. Napolcón Borja Borja 
NOTARIO PRIMERO 
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